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Servicio Nacional del Trigo 
JEFATURA P R Ó V I N C I A L ' D E LEON 

A N U N C I O 
Se pone en conocimiento de todos 

los agricultores de la provincia, que 
ha consecuencia de la p ro longac ión 
délas labores de siembra dado el 
tiempo reinante, por la Comisar ía 
General de Abaslecimientos y Trans
portes se ha dispuesto jque el plazo 
de declaración de cosechas de gra
nos de piensos (cereales y legumino
sas) quede ampliado hasta el día 
quince del p róx imo mes de Diciem
bre. 

Por Dios, E s p a ñ a y su Revolución 
Nacional-Sindicalista. 

León, 29 de Noviembre de 1944.— 
ElJefe Pro\ inc ia l , R. Alvarez. 

4096 , • 

de Aguas de la Conlederación 
Hidrográfica del Duero 

A N U N C I O 
La S. A.;«León Indus t r ia l» , domi-

ciliada en León, y en su nombre y 
^presentación su Director Gerente 

Ramón Solís Suárez, solicita de 
esta Jefatura de Aguas la autoriza
ron correspondiente para ampliar 
eQ 3.000 litros de agua por segundo 

el aprovechamiento de 5.000 que tie
ne concedidos sobre el r ío Porma 
con destino a usos industriales, en 
los t é rminos municipales de Vega-
quemada y Santa Colomba de Cu-
rueño (León), sin alterar n i modifi
car la altura del salto que tiene cons
t ruido. 

Lo que se hace púb l i co mediante 
el presente anuncio en cumplim-ién-
to de lo dispuesto-en el Real Decreto 
Ley de 7 de Enero de 1927 a fin de 
que en el plazo de treinta días natu
rales a contar desde la publjcaciórf 
de este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia de León, puedan 
presentarse las reclamaciones que se 
estimen pertinentes por las personas 
o entidades que se consideren perju
dicadas. 

Val ladol id, 28 *de Noviembre de 
1944.—El Ingeniero Jefe de Aguas, 
An^el María Llaman. 

4080 . N ú m . 611—49,50 ptas. 

Delegación provincial de Trabajo 
Fiesta en las minas 

La Dirección General de Trabajo 
aco rdó declarar fiesta abonable y no 
recuperable en explotaciones ¡mine
ras de toda España el lunes, día 4 de 
Diciembre p róx imo, festividad de 
Santa Bárba ra , 

Plus de vida cara a los trabajadores 
del campo 

La Dirección General de Trabajo, 

en fecha 27 de Noviembre p róx imo , 
me dice lo siguiente: A » ' 

Vista la propuesta elevada a este 
Centro Directivo por V. I . , de acuer
do con lo dispuesto en la Orden-de 
este Ministerio, fecha 20 de Octubre 
pasado, a efectos de clasificación de 
zonas de esa provincia para la per
cepc ión del plus de carest ía de vida 
establecido con carác te r extraordi
nario y transitorio por la citada dis
posición para las faenas agr ícolas , 
esta Dirección General ha tenido a 
bien aprobar la citada propuesta, y 
en su consecuencia considerar a esa 
provincia dividida en las dos zonas 
siguientes: 

1. a Zona. Todos los Ayuntamien
tos con sus respectivos t é r m i h o s 
municipales que se hallen enclava'-
dos en territorios que abarcan los 
partidos judiciales de León, Astor-
ga. La Bañeza, Ponfe r rada , ,Sahagún , 
Valencia de Don Jijan y Villafranca 
del Bierzo. 

2. a Zona Todos los Municipios, 
con sus correspondientes t é rminos , 
que radiquen en la ju r i sd i cc ión de 
los partidos judiciales de Murías de 
Paredes, La Vecilla y Riaño. 

NOTA. —El importe de los pluses 
y bases de ap l icac ión , se publica en 
el Boletín Oficial del Estado de 26 de 
Octubre ú l t i m o . 

Industrias del cartonaje 
En v i r tud de lo dispuesto en la 

Orden Ministerial de 30 de Septiem-



3 
bre ú l t imo, serán de ap l icac ión las 
normas de la Reg lamentac ión Na

cional de Trabajo en la Industria de 
Artes Gráficas, con las modificacio
nes que establece la Orden mencio
nada, publicadas en los Boletines 
Oficiales del Estado de 7 y 25 de Oc
tubre úl t imo, a las empresas dedi
cadas a la industria del manipulado 
del c a ñ ó n en sus di íerentes trans
formaciones, 

León, 30 de Noviembre de 1944. -
E l Delegado, (ilegible). 

4099 

Admin íMon munícipl 
Ayuntamiento de 

' ' / ' : León - : . • / ' > ••r-

(Continuación) 
EXTRACTO DE LOS , ACUERDOS ADOPTA
DOS POR ÉL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE LEON EN LAS SESIONES CELEBRA
DAS DURANTE EL TERCER TRIMESTRE 

DEL AÑO 194'4 

Sesión extraordinaria del día 22 de 
Julio de 19U 

Bajo la Presidencia del Sr. Alcal
de D. José Aguado Smolinski y con 
asistencia dé 11 Sres, Gestores se 
ab r ió la sesión a las 19,45. 

El Sr. Alcalde da posesión en sus 
cargos a los Sres. López Robles y 
Sáenz de'Miera. 

Se ap rüeba el acta de la sesión an
terior. 

La Presidencia manifiesta que' por 
haber formado parte de la Comis ión 
especial para la cons t rucc ión de de
terminadas obras en el Teatro Pr in
cipal , el Sr. del Hoyo, le instaba a 
que informase ampliamente a la 
Corporac ión respecto a los antece
dentes relativos al particular. E l se
ñ o r del Hoyo en forma amplia y de
tallada hizo historia del t r ámi te e 
incidencias seguidas puntualizando 
cual es su estado actual. 

Se dió lectura del informe emitido 
por el Letrado Asesor al que expresa 
el «conforme» el Secretario de la 
Corporac ión , relativa a t ) . Constanti
no F e r n á n d e z rematante del concur
so para la ejecución de las obras a 
tealizar en el Teatro Principal , acor
d á n d o s e aceptarlo en todos sus ex
tremos. 

Los señores del Hoyo Enciso y 
Puente piden se impr ima la m á x i m a 

urgencia en la t r ami tac ión de noti
ficación del acuerdo anterior. La 
Presidencia promete tomar las me
didas necesarias para ello. 

Se aprueba el expediente de pen
sión de D.a Rufina de la Puente, v iu
da del Guardia Municipal D. Alejo 
García . 

Se acordó aprobar el condiciona
miento establecido} en el proyecto de 
bases o condiciones reguladoras del 
concurso que ha de anunciarse por 
este Excmo. Ayuntamiento para ad
judicar la concesión del servicio 
municipal urbano de transporte de 
personas «on vehículos de t racc ión 
mecán ica (autobuses^ y se fijaron ta
ri-fas. Fué aprobada una enmienda 
formulada por el Sr. del Hoyo a la 
base sexta, y se acordó facultar al 
Sr. Alcalde para que anuncie el 
concurso de conces ión con exclusi-. 
va del mencionado servicio de auto
buses, dando cuenta al Ministerio 
de Obras Púb l i cas de este acuerdo. 

Se a p r o b ó un expediente de su
plemento de crédi to dentro del pre
supuesto ordinario y que en jun to 
asciende a la cantidad de 158.000 
pesetas. Asimismo se aco rdó rat if i 
car el acuerdo tomado por la Perma
nente en sesión de 26 de Junio últi
mo, sobre conces ión de una paga 
extraordinaria al personal de este 
Ayuntamiento con motivo de la 
de la Fiesta de Exa l tac ión del Tra
bajo, en el sentido de' que dicha pa-. 
ga alcance a lo que constituye la i t i -
tégr idad del sueldo. 

Se aco rdó aceptar las sugerencias 
del Sr. Alcalde en orden a la necesi
dad de i m p r i m i r la m á x i m a act ivi
dad en la t e rminac ión de las obras 
de la Caja de la espalera y Salón de 
Sesiones de la Casa Consistorial, el 
cual propone que el artesanado del 
mismo sea de escayola; a c o r d á n d o s e 
asi mismo dar al Sr. Alcalde un voto 
de confianza para que adopte las 
determinaciones precisas y que re
pute mas urgentes para la termina
ción de dicha^ obras. 

Se levantó la sesión a las 21 horas. 

Sesión del día 26 de Julio de 19H 

Bajo la presidencia del Sr. Alcal
de D. José Aguado Smolinski y con 
asistencia de los señores 2.°, 3,° y 
4.° Tenientes de Alcalde, se abr ió la 
sesión a las 20,45. 

Antes de entrar en el orden del día 

el Sr. Alcalde dió posesión de su car
go a D. Elíseo Rüifernández. 

Se aprobó el acta de la sesión an
terior, quedando enterada la Gomi-
sión del estado de fondos y fueron 
aprobados varios pagos. 

¿e aprueba la just i f icación de ma
terial adquirido para la Oficina de 
Deposi tar ía , 

Se aprueba la cert if icación del Sr. 
Arquitecto Municipal relativa á bor
di l lo de cemento colocado en los 
mazizos de los jardines de la Plaza 
de la Catedral y Condes de Sa^asla. 

Dada cuenta, del descubierto en 
que se halla el Vigilante de Consu
mos, sujeto a éxpedíente D. Cecilio 
González por el anticipo que le fué 
concedido, se aco rdó que teniendo 
en cuenta que se halla pendiente de 
resolución el expediente de destitu
ción que se le instruye diferir la re
c l amac ión del descubierto por el an
ticipo. 

Se desestima la petición de D.̂ 'Fe-
lipa Diez Alonso sobre abono de 
otra mesada en concepto de lutos 
como viuda del que fué Sargento de 
Serenos, D. Miguel Iglesias. 

Se desestima una instancia de los 
propietarios de la calle de Panaderos 
solicitando pavimentar -dicha calle 
con t r a t ándo la los peticionarios con 
un Maestro de Obras, por no consenj 
tir las disposiciones legales la fór
mula de ejecución que se proponen, 
significando a los interesados que 
tan pronto se reciba el cemento ne
cesario se proveerá lo pertinente 
para la ejecución del proyecto. 

Se aprueba el informe de la Cjomi-. 
sión de Hacienda emitido en la Car
ta de Banco de Crédito Local sobre 
desembolso del resto de capital sus
crito pendiente de aportar. 

La Corporac ión quedó enterada 
del resumen de los trabajos del La
boratorio Munic ipa l en el mes de 
Junio. 

Se a c o r d ó que por el Sr. Secreta
rio se formule para la próxima se
sión una propuesta fijando el ordeu 
de concesión de los permisos de ve
rano. 

Se aco rdó solicitar del Sr. Letrado 
una ampl i ac ión de modo concreto 
en el informe emitido en el recurso 
de reposic ión que formula D. Ernes
to Albendea contra acuerdo de 26 
del pasado por el que se condiciona 
el otorgamiento de licencia para 

! obras de reforma de fachade,. 



Se autoriza a D. Emi l io Prieto 
Mangón para colocar un t^lón 
anuncio en la calle de la Rüa. 

Se acuerda quede sobre la mesa 
Una instancia de D. Ramiro F e r n á n 
dez sobre paso de carros en la calle 
de Villafranca, para estudio e infor
me de Secre tar ía . 

Se acuerda la a m o r t i z a c i ó n de la 
plaza de Director de Jardines y rati
ficar la des ignación hecha a favor 
del Sr. Marco Peris para el cargo de 
Capataz. / ' 

Se aprueba el ateta de las oposi
ciones celebradas para la provis ión 
de la plaza de Contable y Auxi l ia r 
Contable, a c o r d á n d o s e n o m b r a r 
Contable al concursante D. Buena
ventura de la Puente de la Infiesta y 
declarar desierta la oposic ión de 
ia plaza de Auxi l ia r Contable. 

Se acordó el proyecto de pavimen
tación de la calle de La Rúa por A d 
ministración con apl icac ión de con
tribuciones especiales y que se ex
ponga al públ ico para reclarbacio-

Se dió cuenta del informe favora1 
ble emitido por el Comisario de Sa
nidad Sr. Ramos sobre lá convenien
cia de adquirir las instalaciones de 
la Estación de despiojamiento y du
chas instaladas en el patio de la 
Casa de Socorro y Laboratorio Mu
nicipal y se aco rdó facultar a la A l 
caldía para que gestione con eí Go
bierno Mil i tar la adquis ic ión de d i 
chas instalaciones. 

El Sr. Bedia ruega que se acometa 
lo más pronto posible la construc
ción de la Plaza de Abastos. E l señor 
Alcalde promete ocuparse del asunto 
con interés. 

Se levantó la sesión a las 22. 

Sesión del dia 31 de.Julio de 19H 

Bajo la presidencia del Sr. Alcal
de D. José Aguado Smolinski y con 
asistencia de los señores 1.°, 2o. y 
i0 Tenientes de Alcalde, se abr ió la 
sesión a las 20,32, ' 

Se aprueba el acta de la sesión an
terior, quedando enterada la Comi
sión del estado de fondos y se aprue
ban varios pagos., 

Se acuerda declarar exenta del pa
go de Plus-Valia la finca de D. Luis 
González Santos, por tratarse de íe-
frenos dedicados a explotaciones 
agrícolas. ' ; 

'Se acuerda estimar el recurso de 
Aposición promovido por D. Ernes

to Albendea contra el condiciona
miento fijado en el acuerdo m u n i c i 
pal por el que se le au tor izó para 
ejecutar determinadas obras en el 
bajo de la casa n ú m . 2 de la calle ds 
Padre Arintero y ^ejar sin efecto el 
condicionamiento fijado, y dejando 
a salvo, en todo caso, los derechos 
de naturaleza c iv i l que puedan obs-
tentar los particulares. i ; 

De conformidad con el informe 
emitido por Secretar ía , se aco rdó 
autorizar a D. Ramiro F e r n á n d e z , 
para construir paso de carros en la 
calle de Villafranca, Plaza de la P í 
cara Justina y Repúbl ica Argentina 
y que realice por su cuenta los opor
tunos trabajos. 

Se acordó conceder 20 d ías de l i 
cencia a D. Miguel Mar tk i Granizo. 

Se deses t imarón las reclamacio
nes formuladas por varios contr ibu
yentes de ia palle de Ponferrada y 
Camino de los Peregrinos con mnt i -
vo de las obras de alcantarillado en 
dichas calles, a excepción de la pro
movida por D. Basilio San Migel por 
razón d3 que su casa tiene lá acome
tida de su fachada principal al co
lector que pasa por la calle de Suero 
de Q u i ñ o n e s . 

Son aprobados los infojmes de la 
Comis ión de Obras en varias instan
cias sobre real ización de diversas 
obras. 

Se aprueba el plano, med ic ión y 
tasación de dos parcelas en el cami
no del Egido, una apropiable y otra 
expropiable solicitada por D. José 
López 'Robles . 

Se aprueba la propuesta escalona
da de permisos de verano que for
mula el Sr. Secretario. 

La Comisión quedó enterada del 
donativo de 500 pesetas quedan en
tregado ios s e ñ o r e s de CaWacedo 
para dar una comida extraordinaria 
a los acogidos en la Residencia de la 
Virgen del Camino. Se aco rdó dar las 
gracias a los donantes. 
' Se acordó incrementar en 500 pe 
setas el donativo a la Delegación 
Provincial de Sindicatos con motivo 
de la Fiesta de la Exa l lac ión del 
Trabajo. 

Se acordó facultar al Sr. Alcalde 
para resolver el asunto relat ivó a la 
cons t rucc ión de un Mausoleo en el 
Cementerio municipal solicitado por 
las Hermanas de la Caridad. 

Se acordó estimar acertada la de
t e rminac ión del Sr. Alcalde de soli

citar de la Alcaldía de Val ladol id 
proporcionase temporalmente un ex
perto Capataz con objeto de que 
adiestrase convenientemente al per
sonal del Parque de Bomberos de 
este Ayuntamiento. 

La Comisión quedó enterada del 
oficio del Excmo. Sr. Gobernador 
Ciyi l comunicando haber sido acep
tada por la Dirección General de 
Admin i s t r ac ión Local, la excusa ale
gada por el Sr. R o m á n Egea para el 
ejercicio del cargo de Gestor del 
Ayuntamiento! 

La Presidencia dió cuenta de ha
ber recibido la visita del Sr. Apa r i 
cio Guisasola, Gestor Provincial , él . 
cual manifestó que la Dipu tác ión a 
base de que por el Ayuntamiento se 
contribuya con el 50 por ciento del 
coste de las obras, t ieúe el proyecto 
de pavimentar la Avd. del 18 de Ju 
lio, Calle de la Corredera y Camino 
de la Granja, aco rdándose en p r in 
cipio contraer la obi igación de apor
tar el 50 por ciento expresado dentro 
del.tope que consienta la'consigna-
ción figurada en el presupuesto para 
atenciones de esta naturaleza, e i n 
teresar de la Excma. D ipu tac ión la 
cuan t ía que arrojan Ips respectivos 
presupuestos de dichas obras para 
en su vista ratificar este acuerdo y 
tramitar el oportuno expediente de 
apl icación de contribuciopes espe
ciales. 

La Presidencia dió cuenta dé ha
ber iniciado por a d m i n i s t r a c i ó n las 
Obras de pav imen tac ión de los pa
seos jardines de la Plaza de la Cate
dral, y de haber cursado las ó rd en es 
pertinentes para i m p r i m i r la m á x i 
ma actividad en las de bacheo que 
exigen varias calles de la Ciudad; 
así como la pav imen tac ión de los 
Jardines de la Plaza de la P í ca ra 
Justina, acordando la Comis ión dar
se por enterada. 

Se acordó a propuesta del Sr. A l 
calde designar una Comisión espe
cial a fin de examinar la reso luc ión 
de distintas instancias sometidas a 
informe de la Comis ión de Obras re
lativas a la qons t rucc ión de estacio
nes de autobuses. - > ; 

Se levantó la sesión a las 22,15. 
4011 (Se cont inuará) 

i • • o , • , 

Redactada la Memoria de que infor-
ma.el apartado b), ar t ículo 133 de la 
vigente Ley munic ipal , en la que se 
estudia el aspecto social, t écn ico y 



financiero de los servicios públ icos 
de Matadero y Mercado de Ganados 
qne este Excmo. Ayuntamiento tiene 
acordado municipalizar con c a r á c 
ter de monopolio, queda expuesta al 
púb l ico por t é rmino de 30 días háb i 
les, computados a part ir del siguien
te al de inserción de este edicto en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, a 
f in de que durante el indicado plazo 
pueda ser examinado y formularse 
por los particulares y entidades inte
resadas las reclamaciones que con
sideren pertinentes, ,ya oponiéndose 
a la expresada munic ipa l i zac ión o 
ya formulando las modificaciones 
que estimen oportunas. 

León, 25 de Noviembre de 1944.— 
E l Alcalde, (ilegible). 4058 

Ayuntamiento de 
Grajal de Campos 

Confeccionado el Repartimiento 
General de Utilidades para 1944, 
se anuncia su exposición al públ ico , 
en la Secretaría municipal, por espa
cio de quince días, en cuyo plazo 
y durante los tres días siguientes, 
p o d r á n formularse reclamaciones, 
basadas en hechos concretos, pre
cisos y determinados, a c o m p a ñ a d a s 
de las pruebas para la debida just i 
ficación y debidamente reintegradas, 
sin cuyos requisitos, y pasado dicho 
plazo, no serán admitidas. 

Grajal de Campos, a 29 de No
viembre de 1944.^E1 Alcalde, Fer
nando Guerrero Gómez. 4073 

La Matr ícula Industrial y de Co
mercio, confeccionada por los Ayun
tamientos que a con t inuac ión se re
lacionan para el ejercicio d.e 1945, 
estará de manifiesto al públ ico , en 
la respectiva Secretaría municipal , 
a los efectos de oír reclamaciones, 
por espacio de diez d ías . 

Truchas ' 4067 
Berlanga 40é3 
Toral de los Guzmanes 4065 
Molinaseca 40(?6 

Confeccionado el P a d r ó n de Auto
móviles para el ejercicio de 1945, 
por los Ayuntamientos que siguen, 
se anuncia su exposición al públ ico 
en la Secretaría municipal , por el 
plazo de quince días, al objeto dé oír 
reclamaciones. 

Toral de los Guzmanes 4065 

Habiendo sido confeccionados por 
los Ayuntamientos que se expresan 
a con t inuac ión , los repartimientos 
de Rústica, Colonia y Pecuaria para 
el ejercicio de 1945, es tarán de ma
nifiesto al púb l ico , en la Secretaría 
municipal respectiva, por espacio de 
ocho días, con el fin de que puedan 
ser examinados por los interesafdos, 
y formularse reclamaciones. 
.Berlanga 4063 

Toral de los Guzmanes 4065 
Villaverde de Arcayos N 4068 
Molinaseca 4066 

Confeccionado por los Ayunta
mientos que se relacionan a conti
nuac ión , el P a d r ó n de Edificios y 
Solares para .el ejercicio de 1945, 
pe rmanece rá expuesto al públ ico en 
la Secretar ía municipal respgciiva, 
durante un plazo de ocho días , a fin 
de que los interesados puedan exa
minarlo y formular reclamaciones. 

Berlanga 4063 
Toral de los Guzmanes 4065 
Molinaseca • - 4066 

Confeccionado pogr la Comisión 
de Hacienda de los Ayuntamien
tos que siguen, el proyecto de pre
supuesto ordinario que ha de regir 
en el p r ó x i m o ejercicio de 1945, 
se halla expuesto al públ ico en la 
Secretar ía municipal , al objeto de 
oír reclamaciones, por el plazo de 
ocho días, durante los cuales y los 
ocho siguientes, p o d r á n presentarse 
las que se crean convenientes. 

Molinaseca . 4066 

Aprobado por los Ayuntamientos 
que a con t inuac ión se relacionan", 
el Presupuesto Municipal Ordinario 
para ¿ | p róx imo ejercicio de 1945, 
estará ^ue manifiesto al púb l ico en 
la Secretaría municipal , por espa
cio de quince días, en cuyo plazo 
y durante los quince días siguientes, 
p o d r á n presentarse contra el mismo 
las reclamaciones que se estimen 
convenientes, con arreglo al a r t ícu 
lo 301 y siguientes del Estaiuto Mu
nic ipa l . 

Villaverde de Arcayos 4068 

Ayuntamiento de 
Molinaseca 

Acordado por este Ayuntamiento 
sea prorrogado para el año actual el 
Repartimiento General de Utilidades 
que rigió durante el pasado a ñ o en 
este Municipio, se hace públ ico para 

el general conocimiento de 'os inte
resados, a los cuales se les hace sa. 
ber qué durante el plazo de diez 
días pueden piesentaren la Secreta-
ría del Ayuntamiento, en las horas 
reglamentarias, las reclamaciones 
que estimen justas, ya que en otro 
caso será firme el acuerdo, conti-
nuando cada contribuyente con la 
misma cuota que en el a ñ o anterior 

Molinaseca, a 2(1 de Noviembre 
de 1944.-El Alcalde, F. Pérez. 4066, 

Ayuntamiento de 
San Esteban de Valdaeza 

Se hallan expuestas al público, en 
en las oficinas de la Secretaria muni-
cipal y durante un plazo de quince 
días, las Ordenanzas de exaciones, 
durante los cuales se admi t i rán las 
reclamaciones que formulen los in
teresados" legít imos. 

San Esteban de Valdueza, a 26 de 
Noviembre de 1944. — El Alcalde, 
V. González. 4079 

Admistram de W a 
Juzgado municipal de Vílladecanes • 

Don Manuel Franco Pérez, Juez mu
nicipal de Ví l ladecanes . 
Hago saber: Qué poiv este edicto 

se cita, llama y emplaza a los que se 
consideren y íuesen herederos de 
D. Serafín Iglesias Silva, cuyo para
dero se ignora, para que a las quin- , 
ce horas del día siete de Diciembre 
próximo, se presenten en este Juz
gado de Ví l ladecanes , sito en Toral 
de los Vados, a contestar la deman
da de ju ic io verbal c iv i l , presentada 
por D, Baldomcro Pérez Vidal, ca
sado, mayor de edad j vecino de 
Toral de los Vados, según lo tengo v 
acordado en providencia del dia de 
hoy, aperc ib iéndole que, de no veri
ficarlo por sí o por medio de legíti
mo apoderado, se dec larará el juicio 
en su rebeldía , sin m á s citarles ni 
oírles, a tenor de lo dispuesto en el 
ar t ículo 729 de la I^ey de Enjuicia
miento Civ i l . 

Y para que sirva de notificación y 
ci tación a los demandados, se publi
ca en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, a tenor de lo dispuesto en 
el a r t ícu lo 725 de dicha Ley. 

Dado en el Juzgado de Vílladeca
nes, a nueve de Noviembre de mi 
novecientos cuarenta y cuatro — 1 ^ 
Juez, M á # \ 1 Franco Pérez.—El ^ 

Diñei ro . 

612.-51,00 pesetas 

Diputación 

cretar 


